
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SHCP / Primera resolución de modificaciones a la RMF 2014 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (13 de marzo) a través 
del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, la Primera Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 y sus Anexos 1, 1-A, 9, 11, 14, 15 
y 17, que contempla: 
 

1. Presunción de operaciones inexistentes o simuladas y procedimiento para 
desvirtuar los hechos que determinaron dicha presunción 

2. Acuerdo amplio de intercambio de información 
3. Días Inhábiles y horario de recepción de documentos 
4. Registro de personas autorizadas para realizar avalúos en materia fiscal 
5. Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con FIEL 
6. Información que se presentará a través del Buzón Tributario 
7. Personas relevadas de presentar aviso de cambio al Régimen de 

Actividades Empresariales y Profesionales 
8. Personas relevadas de presentar aviso de disminución de obligaciones 

fiscales del IETU 
9. Personas relevadas de presentar aviso de aumento de obligaciones del 

ISR trimestral por arrendamiento de inmuebles 
10. Personas relevadas de presentar aviso de aumento de obligaciones del 

ISR trimestral por arrendamiento de inmuebles 
11. Procedimiento para determinar si un impuesto pagado en el extranjero es 

un ISR 
12. Deducción de vales de despensa entregados a los trabajadores 
13. Organismos de integración como personas morales con fines no lucrativos 
14. Incorporación al régimen opcional para grupos de sociedades 
15. Alimentos de consumo básico 
16. De las categorías de peligro de toxicidad aguda en plaguicidas 
17. Plazo para donación de productos perecederos sujetos a fecha de 

caducidad 
18. Escrito de solicitud de pago a plazos en los términos del artículo 66, tercer 

párrafo del CFF 
19. Opción para expedir constancias de retenciones por salarios 
20. Se aclara el contenido de la RMF, publicada en el DOF el 30 de diciembre 

de 2013 
 
La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el DOF, es decir, el 14 de marzo de 2014. 
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